






Se �llloó lós datos dé la Ctumta 13;:,nuría, °'"' f>Jr\d�·11<,nto � ('! éU'tk.ulo 
116 del.a t.ey Genernl de Tmnsp.a,�ncla y Acceso a la Información Pti!Jlir . .a, 
en reaclón con la lraoclán I del articulo 113 de la Ley Federal de 
Traru1parencia y Ai::= a la lnfOl'fT!aclón Púb!i(-,a y fos artfq1lps 3 fracción IX, 
16. H. 18 y 31 de lá Ley General de Pmt!l-Gción dé Daloo Pefsonales -..n 
�lóll ÓO Sl1jélOt; Oblig;:ldos: por tXJ(lSió•lHUW dtltos pé-1 wrii:.lt•S 

CUARTA.� RECE:PCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFIClARIO" se da por recibido do la 
cantidad referida en la Cláusula Tercera der presente Convenio, correspondiente a ''EL INCENTIVO"e 
instruye a la "tNSTANC1A EJECUTORA", para que !os recursos de1 Incentivo se depositen medi.anto 
transferencta electrónica en fa cuenta bancaría cuyos datos se describen a contínuación: 

• Institución Bancaria:
• Nombro y Número d
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

En razón de lo anterior, "El BENEFICIARIO", se compromete a que díchos recursos sean apllcados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para e! cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsklios federales en los términos de tas 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el cRrácter federa! 
al ser canalizados a el "'BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones fedemfes 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELAC10NAOO. La 411NSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "8ENEFICtARIO"' el gasto relaclonado con et proyecto, a partir de! 1 � de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las ªREGLAS". 

SEXTA.M EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere 01 presente "CONVENIO", serán 
responSélbilldad directa de "EL BENEFICJARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la '(INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento Jurldico µ·ara el desarrollo de 1'EL PROYecrou , será aplicado por "EL BENEFlC!ARtO" l.Jajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmed¡ata devotución de la tota!ldad de 
los recursos federales que con motlvo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
así como los productos financieros Que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recíbíó 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de ta notificación que por escrito !e formule ta "INSTANCJA EJECUTORA" en eí domicilio seiialado en el 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.• RELACIONES LABORALES. "EL BENEflCfARtO", como empresario o patrón del personar 
que emplee para la reallzaclóo de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO", será el yrnco " 
responsable de las obligaciones derlva. das de !a.s dlsposiciones legales y d. emás ordenamientos en ma!erJ�· 
laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la "INSTANCIA 
EJECUTORA'\ nl se !e considerará como patrón sustituto, ni como intermediario, quedando esta última, Hbre ( � 
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal. debiendo "EL BENEFICIARIO", sacar 
un p�z y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos fabor:ales provocados por el personal 
de "EL BENEFICIARIO". 

OCTAVA.� OBLIGACIONES DE LA "'INSTANCIA EJECUTORA": 
1. CvmpHr con lo señalado en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS" en vigor, sus

modtt'icaclones sr es el caso, y demás normativtdad vigente aplicable a "EL INCENTIVO".
Lil pr""5<mt<J \"01'S0n púh'Oel íue elal1<Jrada p.,.: P<''<'On;¡/: acsai'lo , la A¡¡tw,na 
cié CIOOitO Agua!!>Cltlieltte!!' 'f m>ASMJa por e; A¡;¡,ianl'!e (je G�dllO Rura.l fnO. 
Osear � Oltvarl!es. la cual tut! Gonfimhl'dá por el c�nlti! de 
T l'illflSt..�Jenoa de- 1.:i FNO en !.U 'Ses n íect>.?S 
______ 

lng. � � OliYftS-
' 

Nomt'.,H.'! y firm:1 del Agente 

Décima segunda extraordinaria15 de agosto de 2019.












